
 
República del Ecuador 

GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
              <<<<<<<<<<<< 
 

ACTA No. 008 
 

 
FECHA: 22 de Febrero de  2005 
HORA:   16H00 
TIPO:     Ordinaria 
CIUDAD: Bahía de Caráquez 
LUGAR:   Salón de la Ciudad 
ASISTENTES:  
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                                  ALCALDE 
Ing. José Véliz Zambrano                            VICEPRESIDENTE DEL 
CONCEJO 
Ing. Manuel Gilces Mero                                     CONCEJAL 
Sra. Graciela Moreno Vintimilla                                   CONCEJAL 
Lcda.. Cristina Ruperti Vélez                                                  CONCEJAL 
SR. Luis Vera Vera                                                                   CONCEJAL 
Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                                  CONCEJAL 
Ing. Teddy Zambrano Vera                                                      SECRETARIO GENERAL 
ORDEN DEL DIA 

1. Aprobación del Acta de la Sesión anterior 
2. Lectura de Comunicaciones 
3. Informe del Señor Alcalde 
4. Informe de la Comisión de Viviendas y Terrenos 
5. Elección de la representante de la esposas de los Concejales para la conformación del 

Directorio del Patronato, según el Art. 3 de la Ordenanza que crea el Patronato.-------
--------- 

El Señor Alcalde  dispone por Secretaría se constate el quórum,  estando seis Concejales 
presentes de los siete citados, faltando el Concejal Dr. Jorge Garay. Existiendo el quórum 
reglamentario, el Señor Alcalde inmediatamente instala la sesión. Seguidamente se da lectura 
al Orden del Día el mismo que es aprobado por unanimidad.-  --------------------------------------
-------------------------------- 
1.- APROBACION DEL ACTA ANTERIOR.- El acta es  aprobada por  unanimidad de los 
presentes.- La señora Concejal  Graciela Moreno felicita a Secretaría por estar bien elaborada 
el acta.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------ 
2.- LECTURA DE COMUNICACIONES.-  Se da lectura a la comunicación enviada por el 
Departamento Jurídico sobre la solicitud del Señor Daniel Macario Loor, quien solicita la 
administración del Muelle Municipal  No. 1.- La señora concejal Cristina Ruperti solicita la 
palabra, para  consultar si por Secretaría el Señor Loor ha enviado la propuesta de 
administración, a lo que  se le informa que el Señor Macario Loor solamente ha solicitado se 
le conceda la administración del Muelle Municipal No.1 y que se le permita la instalación de 
una cabina telefónica y  de un bar cafetería que prestará los servicios las 24h00. La señora 
Concejal Graciela Moreno manifiesta que en vista de no existir una propuesta por parte del 
interesado, se le debería solicitar su respectiva propuesta para su correspondiente análisis.-----
----------------------------------------------------------------- 
A continuación se da lectura al informe jurídico sobre el pago de las dietas de los Concejales 
cesantes en la que señala que mediante resolución del 14 de Febrero del 2001, se expidió el 
reglamento del pago de dietas, viáticos y subsistencia a los Concejales, funcionarios y otros.-  
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Siendo las 16h20 minutos ingresa a la sesión el Concejal Dr. Jorge Garay.  Sobre este tema 
se resuelve por unanimidad,   que se descuente la parte proporcional de la dietas del 
mes de enero a los nuevos concejales y se les pague  a los concejales cesante este 
descuento, porque los cesantes  actuaron en la sesión  ordinaria del cuatro de enero.------
------------------------------------------------------------ 
3.- INFORME DEL SEÑOR ALCALDE.-  El Señor Alcalde expresa que en honor al 
tiempo su informe va a ser claro y conciso, informando que viajó a Quito a la  invitación que 
le hiciera el Alcalde Paco Moncayo con los Voluntarios de las Naciones Unidas, donde se 
trataron temas muy importantes.-  El día lunes estuvo en la Portoviejo en la reunión  que le 
hiciera el Señor Prefecto a los Alcaldes  de Manabí, en el cual   se trató el tema de los 
caminos vecinales, teniendo el Señor Prefecto la apertura para trabajar con todos los cantones 
sin ver banderías políticas.- Informa también que el día de mañana se va a dar la reunión con 
los Señores Tricicleros y Taxista, por lo que pide a los Señores Concejales mucho tino en esta 
reunión.-  Informa  que tiene que viajar a Manta, por lo que pide disculpa al Concejo por este 
informe breve.-------------------------------------------------- 
4.- INFORME DE LA COMISION DE VIVIENDAS Y TERRENOS.- El Señor Alcalde 
pone a consideración de los Señores Concejales este punto, inmediatamente pide la palabra la 
Sra. Concejal Ingrid Zambrano y mociona  que se apruebe el informe que suscriben los 
miembros de la Comisión de Viviendas y terrenos, el mismo que se les hiciera llegar a 
los Señores Concejales  el día 18 de Febrero del 2005.   Moción que fue apoyada por el 
Concejal Ing. José Véliz  y aprobada por unanimidad.- A continuación se detalla la 
nómina de los peticionarios de ventas de terrenos dentro del Cantón.------------------------------
---------------------------------------------------------- 
 

NOMBRE SECTOR AREA MZ. 
 
Sres. Galo Marlon Murillo García y Carmen 
María Bravo Lucas 

 
Lot. Acuarela 

 
91,00m2. 

 
“J” 

 
Sres. José Ramón Rengifo Licoa y Narcisa 
Maribel  Mero Rivas 

 
Lot. Acuarela 

 
161,00 m2. 

 
“G” 

 
Sres. Sandro Daniel Alcívar Cagua y Mayra 
Elizabeth Salazar Vera 

 
Lot. Acuarela 

 
105,00 m2. 

 
“M” 

 
Sres. José Arnulfo Alvia Bumbila y Maribel 
Lucas Zambrano 

 
Lot. Acuarela 

 
105,00 m2. 

 
“L” 

 
Sres. Alberto Antonio Conforme Intriago y 
Janeth Margarita Leones Anchundia 

 
Lot. Acuarela 

 
105,00m2. 

 
“D” 

 
Sra. Fátima del Carmen Vélez Delgado 

 
Dr. Virgilio Ratti 

 
374,00m2. 

 
“O” 

 
Sra. Diana Carolina Loor Parrales 

 
Dr. Virgilio Ratti 

 
120,00m2. 

 
“Y” 

 
Sra. Lorena Janeth Loor Parrales 

 
Dr. Virgilio Ratti 

 
365,00m2. 

 
“C” 

 
Sr. Limberth José Chávez Zambrano 

 
Dr. Virgilio Ratti 

 
187,33m2. 

 
“Q” 

 
Sr. Norberto Galindo Lucas Loor 

 
Dr. Virgilio Ratti 

 
135,31m2. 

 
“Y” 

 
Sr. Segundo Camilo Zamora Párraga 

 
Dr. Virgilio Ratti 

 
  116,27m2. 

 
     “Y” 

 
 

 
Dr. Virgilio Ratti 

 
233,25m2. 

 
“X” 
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Sr. Rubén Darío Chávez Zambrano 
 
Sres. José Eugenio Chica López y Luz María 
Divina Navarrete Loor  

 
 
   Fanca  III 

 
 

98,00m2. 

 
 

“2” 
 
Sra. Serafín Querubín Vélez Zambrano 

 
      Km. 8. 

 
 259,33m2. 

 
     “N” 

 
Sres. Mauro Antonio Morán y Victoria  
Natividad Torres Cruz 

 
 
Puerto Ébano 

 
 

598,96m2. 

 
 
L.   Plaza 

 
Sres. César Cecilio Cedeño Alvarado en 
representación de sus hijos menores de edad 
Williams Fernando y Lissbeth Yomayra 
Cedeño Loor 

 
 
Marianita de Jesús 

 
 

127,60m2. 

 
 
L.  Plaza 

 
Sres. Dr. Germán Enrique Alcívar Nieves y 
Dra. María estela Carvajal Montes de Alcívar 

 
    
   San Jacinto 

 
 

130,00m2. 

 
 
Charapotó 

 
Sr. Jhonny Geovanny  Moreira Muñoz 

 
  San Clemente 

 
229,26m2. 

 
Charapotó 

 
Sr. Omar Macario Véliz García y Jenny del 
Rocío Mendoza Loor 

 
 
   San Clemente 

 
 

170,00m2. 

 
 
Charapotó 

 
Sr. Fausto Oswaldo Salazar 

 
    Charapotó 

 
32,85m2. 

 
Charapotó 

 
5.- ELECCIÓN DE LA REPRESENTANTE DE LA ESPOSAS DE LOS 
CONCEJALES PARA LA CONFORMACIÓN DEL DIRECTORIO DEL 
PATRONATO, SEGÚN EL ART. 3 DE LA ORDENANZA QUE CREA EL 
PATRONATO.-  El Señor Alcalde manifiesta que en vista de que este tema se lo dejo 
pendiente en la sesión anterior, es necesario elegir hoy día la representante de las esposas de 
los Concejales para que se conforme el  Directorio del Patronato Municipal.- El Concejal Ing. 
José Véliz Zambrano, pide la palabra y mociona a la Señora Estrella Basantes de Gilces, 
esposa del Concejal Ing. Manuel Gilces, para que sea ella la representante de las esposas de 
los Concejales en el Directorio del Patronato Municipal. Moción que tiene el apoyo de los 
Concejales Sres. Luis Vera e Ingrid Zambrano, la misma que sometida a votación es 
aprobada por unanimidad.---------------------------------------------------------------------------------
------------------------- 
 
El Señor Alcalde da por concluida la misma, siendo las 16h59 minutos, firmando para mayor 
constancia de lo actuado conjuntamente con el  señor Secretario General que certifica.---------
--------- 
 
 
 
 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                  Ing. Teddy Zambrano Vera 
          ALCALDE                                                              SECRETARIO 
 
 
 

RESOLUCIONES 
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 El Concejo resolvió por unanimidad  se  descuente la parte proporcional de la dieta 
del mes de enero a los nuevos concejales y se les pague a los concejales cesante este 
descuento, por cuanto ellos actuaron en la sesión ordinaria del cuatro de enero del 
2005. 

 
 El Concejo resolvió  aprobar el informe  de  la comisión de viviendas y terrenos, a fin 

de que se continúe  con los trámites de venta correspondientes. 
 

 El Concejo resolvió por unanimidad   elegir a la señora ESTRELLA BASANTE DE 
GILCES, esposa del concejal Ing. Manuel Gilces Mero,  representante de las esposas 
de los concejales como miembro del Directorio del Patronato Municipal. 

 
 
 
 
 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                  Ing. Teddy Zambrano Vera 
          ALCALDE                                                              SECRETARIO 
 


